
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
Secretaría General

Certificación de acuerdo de la Comisión Permanente del CGPJ 1/2

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Acto que se certifica: Acuerdo adoptado por la Comisión Permanente en 
su reunión del día 20/04/2020

Contenido literal del acuerdo aprobado:

VISTO por la Comisión permanente del Consejo General del Poder 
Judicial Propuesta relativa al régimen de notificaciones en los expedientes 
judiciales durante la vigencia del estado de alarma.

Acuerda: 

Primero.- Se autoriza la adopción por parte de los órganos jurisdiccionales 
de las medidas necesarias para proceder a la notificación de las resoluciones 
que se dicten en los procesos en curso, tanto si las mismas se dictan en 
procesos declarados esenciales como si forman parte de cualquier otro 
proceso, y tanto si se trata de resoluciones de trámite, como las finales que 
ponen fin al procedimiento.

No obstante, cuando se trate de resoluciones dictadas en el seno de 
procesos no esenciales la notificación que se practique no dará lugar al 
levantamiento de los plazos que fueron suspendidos en virtud de lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo.

Segundo.- Las notificaciones previstas en el apartado anterior, así como 
los actos procesales que sean objeto de las mismas, se realizarán en todo 
caso de forma telemática, salvo que por circunstancias excepcionales el 
órgano judicial o el destinatario del acto de comunicación no dispongan de 
medios materiales para ello.

Tercero.- Cuando las resoluciones notificadas den lugar a un plazo concreto 
que no se encuentre suspendido por tratarse de uno de los supuestos 
declarados urgentes o esenciales, resulta aconsejable que esta circunstancia 
se haga constar expresamente en la propia resolución.

Documento firmado digitalmente.
El Secretario de la Comisión,
Jose Luis de Benito Benitez de Lugo
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Lo precedente concuerda bien y fielmente con su original al que me remito, 
y para que conste en ejecución de lo resuelto, extiendo y firmo la presente 
en Madrid, a 20/04/2020.

Documento firmado digitalmente.
El Secretario de la Comisión,
Jose Luis de Benito Benitez de Lugo
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